
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2020-00169 
Sustanciación. 124 

 

 
Se  pone  en  conocimiento  del auxiliar de la justicia JAIRO DE JESUS 
MELCHOR GUEVARA, dentro  del presente proceso EJECUTIVO promovido  
por PEDRO ELIAS VARGAS CESPEDES, en contra de JOSE JOAQUIN 
ALARCON VALENCIA,  para  el  fin  que  considere pertinente, el auto de 
fecha 22 de julio de 2021 mediante el cual se decretó la terminación por 
pago total de la obligación del presente proceso. 
 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 43 

DEL 25 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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